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INFORME SECRETARIAL  

 
Barranquilla, 11/02/2021 
 
  

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00302-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Edgardo Martin Padilla Aristizabalo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio 

de Soledad – Secretaria de Educación. 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
 

 INFORME 

Señor juez: paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que el Tribunal 
Administrativo del Atlántico – Sección “C”, devolvió el expediente de la referencia, por cuanto 
no se ha realizado la audiencia de conciliación de que trata el artículo 192 de la Ley 1437 
de 2011. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para proferir auto fijando fecha para la celebración de la audiencia de conciliación. 

 
 

CONSTANCIA 

Expediente digitalizado en carpeta OneDrive. 

 
 

 

ALBERTO OYAGA LARIOS 
SECRETARIO 

 
 

Ultimo Folio 

Digitalizado y 

número de 

cuaderno  

Firma de Revisado  
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Barranquilla, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2018-00302-00 

Medio de control o Acción Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Edgardo Martin Padilla Aristizabalo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio – Municipio 

de Soledad – Secretaria de Educación. 

Juez Guillermo Osorio Afanador 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se constata que, obra en el expediente, 

auto de fecha 1° de julio de 2020, proferido por el Tribunal Administrativo del Atlántico – 

Sección “C”, en el cual ordenan remitir el expediente de regreso a este Despacho Judicial, 

por cuanto no se convocó a la realización de la audiencia de conciliación post-fallo de que 

trata el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, pese a que la sentencia fue condenatoria.  

 

Se puede comprobar, que efectivamente, en el proceso de la referencia se profirió sentencia 

el 27 de noviembre de 2019, accediendo a las pretensiones de la demanda, y la misma fue 

objeto de recurso de apelación por parte del Municipio de Soledad – Secretaria de 

Educación.  

 

Posteriormente, se evidencia que existió un lapsus calami por parte del suscrito, al proferir 

el auto del 23 de enero de 2020, concediendo el recurso de apelación interpuesto, sin antes 

agotar la etapa de la realización de la audiencia de conciliación, tal como lo dispone la 

norma antes referenciada. 

 

Es del caso tener presente que para la fecha en que se expide el presente auto ya entrò en 

vigencia la reforma introducida al CPACA por la Ley 2080 de 2021 que en su artìculo 67 

modificatorio del artìculo 247 del CPACA, numeral 2º, al referirse al recurso de apelaciòn 

contra sentencia, señala que “ ...el juez o magistrado ponente citará a audiencia de 

conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, 

siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula 

conciliatoria.” 

 

Es decir que la celebración de la audiencia de conciliaciòn quedà supeditada a la solicitud 

de su realizaciòn de comùn acuerdo por las partes y siempre que propongan fòrmula 

conciliatoria. 

 

Igualmente se debe tener presente las reglas sobre règimen de vigencia y transiciòn 

normativa, que prevè la Ley 2080 de 2021 en su artìculo 86, cuando señala: 

 

“Artículo 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige a partir de su 

publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de los juzgados 



 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 

3 

SIGCMA-SGC 

y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto 

de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley.  

 

“(...) 

“De conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 del 

Código General del Proceso, las reformas procesales introducidas en esta ley prevalecen 

sobre las anteriores normas de procedimiento desde el momento de su publicación y solo 

respecto de los procesos y trámites iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 2011. 

“En estos mismos procesos, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas  decretadas, 

las audiencias convocadas, las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado 

a correr, los incidentes en curso y las notificaciones que se  estén surtiendo, se regirán por 

las leyes vigentes cuando se interpusieron los  recursos, se decretaron las pruebas, se 

iniciaron las audiencias o diligencias,  empezaron a correr los términos, se promovieron los 

incidentes o comenzaron a  surtirse las notificaciones. “ 

 

Considera éste operador judicial que a pesar que el presente auto se dicta en vigencia de 

la reforma al CPACA que introduce la Ley 2080 de 2021, conforme con la regla de vigencia 

y transciciòn normativa que contiene el artìculo 86 ya transcrito, resulta procedente llevar a 

cabo la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4º del artìculo 194 del CPACA, 

habida cuenta que i) la sentencia fue dictada antes de la expediciòn de la Ley 2080 y ii) el 

recurso de apelaciòn contra la sentencia condenatoria fue presentado el 5 de diciembre de 

2019, vale decir antes de la entrada en vigencia de la reforma introducida por la mencionada 

Ley 2080 de 2021.  

 

En el entendido que cuando en el artìculo 86 de la Ley 2080 menciona que los recursos 

interpuestos, se regirán por las leyes vigentes cuando se interpusieron éstos, se refiere no 

solo a la naturaleza del recurso, la providencia contra la cual procede, los efectos en que 

se concede, sino ademàs las consecuencias procesales que su interposiciòn conlleva, 

como en èste caso, en presencia de una sentencia condenatoria, el intentar la conciliación 

en sede judicial. 

 

Asì las cosas, a continuaciòn se señalarà fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de 

conciliación prevista en el inciso 4º del artìculo 194 del CPACA, adviertièndose que la 

audiencia se hará de manera virtual, de acuerdo con las órdenes expedidas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el cual indicó que las audiencias relativas a los procesos 

jurisdiccionales se realizaran a través de medios virtuales y tecnológicos. 

 

Para estos efectos, el vínculo de acceso a la diligencia se hará a través de enlace enviados 

a los correos de los intervinientes.  

 
Celebración de Audiencia Virtual - Artìculo 186 del CPACA modificado por el artìculo 
46 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Se reitera que conforme con lo previsto en el segundo inciso del artìculo 186 del CPACA, 

modificado por el el artìculo 46 de la Ley 20280 de 2021, “Las partes y sus apoderados 

deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones”. 

 

Mediante Acuerdo PCSJA20-11557 de 5 de junio de 2020, el Consejo Superior de la 

Judicatura adoptó las medidas para el levantamiento de términos judiciales, dentro de las 

http://go.vlex.com/vid/558329235/node/40?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/558329235?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/391649121/node/624?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/391649121?fbt=webapp_preview
http://go.vlex.com/vid/336265861?fbt=webapp_preview
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cuales determinó, entre otras cosas, el uso preferente de medios tecnológicos en las 

actuaciones judiciales.  

 

Por lo anterior, con el fin de garantizar el derecho de acceso a la administración de justicia 

de las partes, l  audiencia de conciliación prevista en el artículo 192 del CPACA se realizará 

de manera virtual el 02 de marzo de 2021 a las 09:00 a.m. para lo cual se advertirá que su 

asistencia es obligatoria y se tendrán en cuenta las pautas que se señalan en la parte 

resolutiva de esta providencia y en el protocolo para audiencias virtuales elaborado por este 

Despacho, el cual se pondrá a disposición de los sujetos procesales en el micrositio del 

Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla, que se encuentra en la página 

web de la Rama Judicial y se enviará por los demás canales dispuestos para notificaciones.  

 

La audiencia se llevará a cabo a través de la aplicación Microsoft Teams, siendo una de las 

plataformas establecidas por el Consejo Superior de la Judicatura para el desarrollo de 

audiencias o sesiones virtuales con efectos procesales, conforme a la Circular PCSJC20-

11 de 31 de marzo de 2020. Lo anterior sin perjuicio que las partes puedan manifestar de 

manera justificada su imposibilidad de acceder a la plataforma en mención, evento en que 

se hará uso de otros canales digitales y como última posibilidad, se acudirá a los municipios, 

personerías u otras entidades públicas para que presten su colaboración en la 

comparecencia de las partes a la diligencia de conformidad con el parágrafo 2º del artículo 

2º del Decreto 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, se requerirá a las partes y demás intervinientes para que, en el 

término de ejecutoria de esta providencia, suministren las direcciones de correo 

electrónico en las que recibirán las invitaciones para participar en la audiencia, así como los 

números de teléfono en los que podrán ser contactados, en caso de que se presenten 

inconvenientes al momento de instalar la audiencia. Información que deberá ser remitida al 

correo electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

En consecuencia, se  

 

DISPONE: 

 

1°. - Por Secretaría cítese a las partes para la celebración de la audiencia de conciliación 

señalada en el artículo 192 del CPACA, para el dos (02) de marzo de 2021 a las 09:00 a.m.,  

 

2°. - Adviértase a las partes que la asistencia a esta audiencia es de carácter obligatorio y 

de conformidad con lo preceptuado en el inciso 4° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011, 

se les hace saber que, si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el 

recurso.   

 

3°. - INSTAR a las partes para que atiendan las siguientes pautas para la celebración de la 

audiencia: 

 

3.1. La audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma Microsoft Teams, por lo que 

corresponde a las partes y demás sujetos procesales descargar la aplicación en su 

computador o dispositivo móvil. En caso que alguna de las partes presente problemas de 

conexión al momento de celebrar la audiencia, se dispondrán de otros canales digitales 

para su comparecencia. Por tal motivo, las partes deberán aportar un número telefónico al 
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que puedan ser contactadas a la dirección 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3.2. Previo al desarrollo de la audiencia, las partes deberán consultar el protocolo para la 

realización de audiencias virtuales el cual reposa en la página web de la Rama Judicial 

(micrositio del Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de Barranquilla). 

 

 3.3. El enlace de acceso a la audiencia a través de la mencionada plataforma, será enviado 

a los correos electrónicos suministrados por las partes, a más tardar el día antes a la 

celebración de la audiencia, a su vez, el acceso a la diligencia deberá efectuarse quince 

(15) minutos antes de su inicio, con el fin de verificar conectividad en audio y video. 

 

 3.4. En el evento que cualquiera de las partes no pueda acceder a la plataforma dispuesta 

por el despacho y requiera de otro canal digital para la realización de la audiencia, deberá 

informar, mínimo con 5 días de antelación a la celebración de la diligencia al correo 

electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando las 

razones que le impiden el acceso. 

 

 3.5. En caso que alguna de las partes presente inconvenientes técnicos que le impidan 

asistir a la audiencia a través de Microsoft Temas o de cualquier otro canal digital, deberá 

informar al Despacho, mínimo 5 días de antelación a la celebración de la diligencia al correo 

electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co indicando las 

razones que limitan el uso de cualquier medio tecnológico. 

 

3.6. En caso que se presenten inconvenientes al momento de instalar la audiencia o 

requieran indicaciones para la conexión a la diligencia, las partes y demás intervinientes 

podrán comunicarse al número celular que oportunamente se les informará o al correo 

electrónico adm14bqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se precisa que la dirección 

electrónica del despacho y el número celular que se indique, únicamente pueden ser 

empleados por las partes en los eventos señalados en este numeral. Para la radicación de 

cualquier documento el mensaje de datos debe dirigirse a los correos electrónicos 

establecidos por el Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos de Barranquilla: 

recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

4°. - Requerir a las partes y demás intervinientes para que, en el término de ejecutoria de 

esta providencia, suministren las direcciones de correo electrónico en las que recibirán las 

invitaciones para participar en la audiencia, así como los números de teléfono en los que 

podrán ser contactados. Así mismo, se advierte a las partes que, para efectos logísticos de 

la audiencia, una vez suministrado el correo electrónico en que deba enviarse el enlace 

para la celebración de la diligencia, este no podrá ser variado. Información que deberá ser 

remitida al correo electrónico recibomemorialesjadmbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5°. - Por secretaría, fíjese en el calendario de Microsoft Teams la realización de la audiencia 

para que esté debidamente programada de acuerdo a los medios tecnológicos con que 

cuenta este juzgado. 
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6°. - Por secretaría, compartir el expediente digitalizado del presente proceso por medio del 

ONEDRIVE del Despacho, a fin de que las partes puedan acceder a las piezas procesales 

que requieran para la celebración de la audiencia. 

 

 

 

 
 
Link expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emvw1Bixxq5Ai1ULqqmfMUEBJa5EVKQ-
8S7mYkj9CxWmbg?e=thqSE0  

NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 
N° 012 DE HOY  12/02/2021 A LAS 8:00 A.M. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emvw1Bixxq5Ai1ULqqmfMUEBJa5EVKQ-8S7mYkj9CxWmbg?e=thqSE0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emvw1Bixxq5Ai1ULqqmfMUEBJa5EVKQ-8S7mYkj9CxWmbg?e=thqSE0
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm14bqlla_cendoj_ramajudicial_gov_co/Emvw1Bixxq5Ai1ULqqmfMUEBJa5EVKQ-8S7mYkj9CxWmbg?e=thqSE0

